
  
                      
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso             DIVORCIO 
Radicación      41001-31-10-001-2021-00055- 00 
Demandante     FRANCISCO JAVIER CASTAÑEDA   
Demandado      LUZ VANESA ARTUNDUAGA 
 

 

                      Neiva, Trece  (13) de Abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

                    1.-Teniendo en cuenta lo manifestado por la señora  LUZ 

VANESSA ARTUNDUAGA, en escrito precedente, el Despacho le concede 

amparo de pobreza a la nombrada de conformidad con lo previsto en el Art. 

151 y siguientes del Código General del Proceso, para tal efecto se oficiara 

a la Defensoría del Pueblo de esta ciudad, para que proceda a designar 

profesional del derecho que represente a la nombrada dentro de este 

proceso. 

  

                     2.-Una vez el profesional del derecho designado por la 

Defensoría del Pueblo, para actuar a nombre de la señora LUZ VANESSA, 

acepte dicho nombramiento, proceda la secretaria a contabilizar los 

respectivos términos de traslado de la presente demanda, teniendo en 

cuenta los días transcurridos hasta la presentación de la petición de amparo 

de pobreza; líbrese las respectivas comunicaciones, para tal efecto 

adjúntese el presente proveído y la dirección de la nombrada. 

 

  

NOTIFIQUESE  
                                        

  
DIANA JANETH LUQUE LEIVA 

Jueza 
 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 14 ABRIL DE 2021 

EL AUTO CON FECHA 13 ABRIL DE 2021, SE NOTIFICA A LAS PARTES POR 
ANOTACION EN EL ESTADO No. 054 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 


